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Autos y Vistos; Considerando: 

          Que, en cuanto a la competencia del Tribunal, la 

cuestión planteada resulta sustancialmente análoga a la 

examinada y resuelta por esta Corte en la causa CSJ 2240/2016 

“Loma Negra Compañía, Industrial, Argentina, Sociedad Anónima c/ 

Misiones, Provincia de s/ acción declarativa de certeza”, 

sentencia del día de la fecha, a cuyos fundamentos y conclusión  

corresponde remitir en razón de brevedad y con el propósito de 

evitar repeticiones innecesarias.   

      Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora 

Procuradora Fiscal, se resuelve: I. Declarar que la presente 

causa corresponde a la competencia originaria de esta Corte. II. 

Correr traslado de la demanda a la Provincia de Misiones por el 

plazo de sesenta días (arts. 319, 322 y 338 del Código Procesal 

Civil Comercial de la Nación). A los fines de su notificación al 

señor gobernador y al señor fiscal de Estado, líbrese oficio al 

señor juez federal de la ciudad de Posadas. Notifíquese y 

comuníquese a la Procuración General de la Nación.    

Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2022
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Parte actora: Akapol S.A., representada por el Dr. Eduardo Raúl Mujica con el 

patrocinio letrado de la Dra. Aldana Romina Schiavi. 

Parte demandada: Provincia de Misiones, aun no presentada. 
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